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FICHA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO

Proyectos de inversión en el marco del componente 22 “Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión 

social” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.Línea C22.12.- Proyectos pilotos de innovación en servicios sociales.

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

para la ejecución de proyectos a cargo de los Fondos Europeos del MRR: PROYECTO 9.- PROYECTOS INNOVADORES CON 

ENTIDADES LOCALES PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE POBLACIÓN VULNERABLE.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN DEL PROYECTO(1)

1. Medidas innovadoras de atención a necesidades complejas de vulnerabilidad desde los Servicios 
Sociales de Atención Primaria

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO (2) COD. PROY.
FORUM: Otra mirada al SinHogarismo 13.4
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I. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL Y DE LOS RESPONSABLES DEL PROYECTO.

1.1.- DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL

ENTIDAD GESTORA (AYUNTAMIENTO / MANCOMUNIDAD)

AYUNTAMIENTO DE CIEZA

DIRECCIÓN SEDE PRINCIPAL DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA

CALLE: Ramón M.ª Capdevila

NÚMERO: 12 MUNICIPIO: Cieza CÓDIGO 
POSTAL: 30530 TELÉFONO

: 968773009

CORREO ELÉCTRÓNICO

mjose.aroca@cieza.es

1.2.- RESPONSABLES DEL PROYECTO 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL RESPONSABLE POLÍTICO1

MELBA MIÑANO BLEDA

CARGO: CONCEJALA DE POLÍTICAS SOCIALES TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO: melba.minano@cieza.es

NOMBRE Y APELLIDOS DEL RESPONSABLE TÉCNICO2

Josefa Aroca García

CARGO: TRABAJADORA SOCIAL TELÉFONO
: 968773009

CORREO ELECTRÓNICO: mjose.aroca@cieza.es

1 Responsable político del que depende el Centro de Servicios Sociales (Alcalde; Presidente de la Mancomunidad; Concejal del Área de 
Servicios Sociales.

2Director/Coordinador del Centro de Servicios Sociales o en su defecto persona de referencia para el proyecto.
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

2.1.- FINALIDAD DEL PROYECTO (3).

Este proyecto, como su nombre indica, Forum: “Reunión de personas para tratar un asunto de interés actual, a 
menudo ante un público que también puede expresar su opinión”, pretende generar pensamiento en la población 
acerca de una problemática visiblemente muy de actualidad y de gran complejidad a la hora de adoptar soluciones, 
como es el Sinhogarismo y las dificultades para encontrar una vivienda en optimas condiciones por determinados 
grupos de población más vulnerables y, sobre todo,  aportando herramientas que faciliten  otra forma de mirar 
hacia este colectivo.  
Este proyecto tiene como principales finalidades: 

Conocer la situación de la mano de las propias personas que presentan dificultades de acceso a una vivienda 
digna, y por ende se mantienen en un inadecuado marco habitacional, vivienda insegura y/o exclusión residencial.  

Atender la necesidad de vinculación  a través de cubrir el tiempo libre de personas con dificultad de acceso a 
vivienda, colectivo que les hace  especialmente vulnerable a la discriminación en este ámbito de la vida. SE 
PRETENDE CONSEGUIR QUE EL TIEMPO LIBRE ADQUIERA UN SENTIDO EN SÍ MISMO PARA 
PODER ESTABLECER RELACIONES NUEVAS.

Dar voz al colectivo de personas con dificultades de acceso a la vivienda.
 
Sensibilizar a la población en general de la necesidad de ser parte activa en la solución de problemas sociales 
como es el relacionado con las situaciones de infravivienda y sinhogarismo que existen en esta localidad, a través 
del resultado del trabajo grupal con el colectivo que nos ocupa.

2.2.- NECESIDADES DETECTADAS (4).

En el municipio de Cieza  se advierte un aumento progresivo de demandas a los servicios sociales en relación al 
acceso a una vivienda digna, demandas a las que no siempre se puede dar respuesta con la celeridad que 
precisan.  
Debido a los últimos años de crisis económica, la sociedad en general ha visto mermados los cimientos con los 
que hasta ahora se sustentaba, siendo emergente un nuevo núcleo de población que ha sufrido la pérdida de 
poder adquisitivo y en consecuencia la perdida de su vivienda, bien en propiedad o en régimen de alquiler. 
Han sido numerosos los procesos de desahucio que se han ejecutado a pesar de haber sido paralizados durante 
tiempo de pandemia. Las ayudas y recursos puestos a disposición de las personas, no han dado respuesta 
efectiva a las necesidades reales de numerosas familias y personas en situación de vulnerabilidad. La 
consecuente ejecución de la ley provoca la pérdida de vivienda en muchos hogares tanto vulnerables, como en 
riesgo de serlo. 
Por otra parte, en Cieza también existe gran numero de personas que habitan una vivienda con escasas o nulas 
condiciones de habitabilidad debido a sus economías de subsistencia,  siendo unos de los factores que dificultan 
su inserción  social. 
A estos dos sectores de población afectados por la problemática habitacional hay que sumarle una característica 
estacional relacionada con el sector laboral de la recolección de frutales. Es en tiempo estival dónde se producen 
mayores problemas de alojamiento para numerosas personas y/o familias que vienen a la localidad por motivos 
de trabajo. 
Es por tanto de vital importancia, que se puedan desarrollar iniciativas que favorezcan la creación de 
oportunidades de acceso al parque de viviendas y en consecuencia, también  crear experiencias dirigidas a la 
sensibilización de la población  en general en relación a esta problemática social como síntoma de salud 
comunitaria y prevención de situaciones futuras.

2.3.- OBJETIVOS OPERATIVOS (5)
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1 . ADQUIRIR CONOCIMIENTO ESPECÍFICO DEL COLECTIVO CON EL QUE SE PRETENDE LLEVAR A CABO ESTE 
PROYECTO ( PERSONAS SIN HOGAR, CON INFRAVIVIENDA Y/O RIESGO DE PERDER LA

VIVIENDA), RECABAR INFORMACIÓN Y ESTABLECER UN CODIAGNÓSTICO GENERAL DE LA COMUNIDAD OBJETO DEL 
PROYECTO, ASÍ COMO DIAGNÓSTICO TEMÁTICO Y SECTORIAL.

2. DESARROLLO DE TRABAJO GRUPAL CON EL COLECTIVO DE PERSONAS CON DIFICULTADES HABITACIONALES, PARA 
QUE A TRAVÉS DE ESTA HERRAMIENTA SE ELABOREN INICIATIVAS QUE DEN RESPUESTA A UNA CAMPAÑA DE 
SENSIBILIZACIÓN DEL SINHOGARISMO EN LA LOCALIDAD.

2.4.- INDICAR ORGANISMOS Y ENTIDADES COLABORADORAS EN EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO.

SERVICIOS O DEPARTAMENTOS DE LA ENTIDAD LOCAL (6)

CONCEJALÍA DE POLÍTICAS SOCIALES/DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL
CONCEJALÍA DE VIVIENDA
CONCEJALÍA DE CULTURA 
CONCEJALÍA DE DEPORTES

SERVICIOS DE OTROS SISTEMAS DE PROTECCION SOCIAL (7)

ENTIDADES DE INICIATIVA SOCIAL (8)

EMPRESAS (9)

2.5.- ASPECTOS INNOVADORES DEL PROYECTO Y SU JUSTIFICACIÓN

ASPECTOS INNOVADORES DEL PROYECTOS (10) SI / NO
1.- EL PROYECTO DESARROLLA O IMPLEMENTA NUEVOS SERVICIOS NO 
DESARROLLADOS ANTERIORMENTE POR LA ENTIDAD LOCAL. SI

Justificación:
Se establecerá un grupo de trabajo con personas y familias que presentan dificultades de acceso a la 
vivienda utilizando el marco del ocio y tiempo libre. Permite utilizar una de las necesidades, considerada 
como  secundaria, para restablecer la participación de los afectados en los procesos de inserción social, en 
la prevención de posibles situaciones relacionadas con la carencia de vivienda y en la sensibilización de la 
población en general.

2.- EL PROYECTO DESARROLLA O IMPLEMENTA NUEVAS METODOLOGÍAS DE 
ATENCIÓN SOCIAL NO DESARROLLADAS ANTERIORMENTE POR LA ENTIDAD 
LOCAL.

SI

Justificación:

El trabajo con grupos  es una de las herramientas utilizada generalmente en la atención social de base y en 
programas de intervención social en Cieza. En este caso facilitará el marco para el desarrollo de elementos 
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que ayuden a alcanzar la sensibilización de la población a través de la participación activa del grupo 
implicado. 
Dichos medios se entienden más novedosos e incorporados recientemente en la prevención y 
sensibilización. 
Así mismo, esta experiencia se realizará de forma coordinada y complementaria con el programa de realojo 
de familias en situación de exclusión social y residencial cronificada que próximamente iniciará su 
andadura en el municipio de Cieza.

3.- EL PROYECTO INCORPORA NUEVOS ORGANISMOS/ASOCIACIONES, EN EL 
DESARROLLO O IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS O METODOLOGÍAS, NO 
COLABORADORES CON EL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES HASTA EL 
MOMENTO.

SI

Justificación:

Pretende incorporar al desarrollo del mismo a asociaciones y/o entidades que trabajen y tengan experiencia 
en programas de esta índole.

4.- EL PROYECTO RESPONDE A NUEVAS NECESIDADES SOCIALES NO ACAECIDAS 
ANTERIORMENTE EN SU TERRITORIO. SI

Justificación:

LAS NECESIDADES QUE CUBRIRÁ ESTE PROYECTO EXISTEN DESDE HACE TIEMPO EN LA 
LOCALIDAD, PERO no HA EXISTIDO NI LA POSIBILIDAD NI LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA ABORDARLAS. SIN EMBARGO ENTENDEMOS QUE ESTE ES EL MOMENTO PRECISO 
PARA ESTA INTERVENCIÓN, de tal forma que se sirva de complemento y ampliación de OTRO TIPO 
DE INTERVENCIONES QUE SE VAN A LLEVAR A CABO.

5.- EL PROYECTO RESPONDE A NECESIDADES NO CUBIERTAS ANTERIORMENTE 
EN SU TERRITORIO. SI

Justificación:

La necesidad de vivienda ha estado atendida en la localidad de forma parcial, siendo necesario el abordaje 
desde perspectivas más preventivas y globales.
Se ha atendido a través del apoyo económico con ayudas sociales, gestionadas por la propia administración 
local y/o a través de convenios con otras entidades como son Cruz Roja y Cáritas Cieza, pero estas acciones 
no han sido suficientes para dar repuesta a la situación que se plantea cada vez más PREOCUPANTE. 
OBSERVAMOS EN LA LOCALIDAD POR UN LADO, NUMEROSAS CASAS CERRADAS QUE NO 
ESTÁN DISPONIBLES PARA ALQUILAR Y POR OTRO LADO, QUE EN CASO DE 
ALQUILARLAS, no se hace A LAS PERSONAS CON SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL. 
Esto NOS LLEVA A PENSAR QUE ES NECESARIO REALIZAR UN TRABAJO DE 
CONCIENCIACIÓN DE LOS PROPIETARIOS DE VIVIENDAS SUSCEPTIBLES DE SER 
ALQUILADAS, PARA INTENTAR AUMENTAR EL PARQUE DE ALQUILER DEL MUNICIPIO, 
DANDO ASÍ OPORTUNIDAD A LAS PERSONAS CON UNA SITUACIÓN SOCIAL MENOS 
FAVORABLE.
Es preciso hacer partícipe a la comunidad en global de la presencia de este problema y de su 
responsabilidad como sociedad en la resolución del mismo. 

6.- EL PROYECTO PREVÉ UNA MEJORA EN UN SERVICIO YA IMPLANTADO EN SI
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CUANTO A SUS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y/O FUNCIONALES.
Justificación:
Desde la administración local se va a desarrollar un programa de intervención y atención de la necesidad 
habitacional dirigido a personas sin hogar. Es por tanto este programa (Forum: OTRA MIRADA AL 
SINHOGARISMO), una oportunidad para trabajar en red con otras experiencias y recursos que se ponen a 
disposición de este colectivo. 

7.- EL PROYECTO INCORPORA LA UTILIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN, NO UTILIZADAS HASTA EL MOMENTO, CON 
LAS QUE SE PREVÉ UNA MEJORA EN LA EFICIENCIA Y/O CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN SOCIAL

SI

Justificación:

Una de las principales herramientas de esta propuesta estará basada en el desarrollo de acciones utilizando 
nuevas tecnologías,  a través de las cuales se va a hacer extensible y participante a toda la comunidad. Se 
pretende la realización de un video protagonizado por diferente sectores de población Y POR EL PROPIO 
COLECTIVO DE PERSONAS SIN HOGAR para la TOMA de conciencia de los principales factores que 
influyen en la pérdida de una vivienda y los elementos fundamentales para el acceso y mantenimiento de la 
misma. 
ESTE MÉTODO DE TRABAJO PRETENDE tanto LA MODIFICACIÓN DE VALORES DE LA 
EXCLUSIÓN, COMO LA SENSIBILIZACIÓN HACIA EL SINHOGARISMO DE LA POBLACIÓN EN 
GENERAL.
SE TRATA POR TANTO DE UN PROYECTO AMBICIOSO, DIRIGIDO NO SOLO A LAS 
PERSONAS CON NECESIDAD, SINO TAMBIÉN A AQUELLAS PERSONAS QUE TIENEN LA 
POSIBILIDAD DE APORTAR SOLUCIONES AL PROBLEMA DEL SINHOGARISMO Y QUE 
TAMBIÉN VA A DEDICAR ESFUERZOS PARA PROMOVER LA SOLIDARIDAD EN EL 
MUNICIPIO

8.- EL PROYECTO INCORPORA NUEVAS ESTRATEGIAS CON LAS QUE SE PREVÉ 
UNA MEJORA EN EL RENDIMIENTO Y ÉXITO DE LAS ACTUACIONES. SI

Justificación:

TRABAJO GRUPAL: El reconocimiento de historias de vida y la expresión de dificultades compartidas  a 
través del grupo, entendido como autoayuda,  permite emprender propuestas y compartir experiencias de 
diferente índole que se han podido experimentar en el proceso de  pérdida de la vivienda. 
El grupo actúa como medio que contiene y amplifica las experiencias personales en los procesos DE 
CAMBIO HUMANO. SE ESTABLECEN FUERZAS INTERPERSONALES A TRAVÉS DE 
ACTITUDES, INTRAPERPONALES COMO LA SEGURIDAD DE SER ACEPTADO, DE 
COMUNICACIÓN O PERTENENCIA Y FUERZAS GRUPALES, ORIGINADAS POR LAS 
NECESIDADES PSICOLÓGICAS DE SUS MIEMBROS Y QUE VAN A INFLUIR EN LA RELACIÓN 
DEL GRUPO.  

Ocio Y TIEMPO LIBRE: DAR LA OPORTUNIDAD A PERSONAS SIN HOGAR DE 
DESARROLLAR ESTE ÁMBITO DE SU VIDA, EN PARTE POCO TRABAJADO, POR ESTAR 
CENTRADAS LAS EXPERIENCIAS EN ÁREAS DE EMPLEO, FORMACIÓN, SALUD, HIGIENE, 
etc.
DESDE ESTE PROYECTO SE CONSIDERA QUE EL OCIO Y TIEMPO LIBRE ES UNA 
HERRAMIENTA TAN VÁLIDA COMO CUALQUIER OTRA PARA ABRIR UN CAMINO A LA 
INSERCIÓN. A SU VEZ, FAVORECE TAMBIÉN EL DESARROLLO DE OTROS contenidos para la 
sensibilización ACERCA DEL SINHOGARISMO.

TRABAJO EN RED: Cada VEZ SE HACE MÁS EVIDENTE LA NECESIDAD DE QUE LAS 
ACCIONES COMUNITARIAS Y PROGRAMAS SE ATIENDAN Y DESARROLLEN DE FORMA 
COMPLEMENTARIA Y COORDINADA Y EN ESTE SENTIDO, LA ATENCIÓN DE LA 
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NECESIDAD DE PERSONAS SIN HOGAR SE VERÁ ACOMPAÑADA DEL TRABAJO DE ESTE 
MISMO COLECTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES EN FAVOR DE LA 
SENSIBILIZACIÓN DE LA POBLACIÓN EN GENERAL.

FOMENTO DE LA participación y SOLIDARIDAD: A TRAVÉS DE LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN 
DE LOS MATERIALES ELABORADOS, EN LOS QUE LAS PERSONAS QUE TRABAJARÁN EN 
GRUPO serán los protagonistas. 

9.- EL PROYECTO DESARROLLA ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y PROCESOS 
DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SI

Justificación:
 Permitirá utilizar el grupo como medio de estudio, tanto de comportamientos  individuales y 

grupales, como reflejo de los comportamientos en la sociedad y resolución de conflictos. 
 DARÁ TAMBIÉN LA OPORTUNIDAD DE ANALIZAR CUÁLES SON LOS PROCESOS 

PARA LLEGAR A LA EXCLUSIÓN RESIDENCIAL. 
 así MISMO, dará la oportunidad de ENCONTRAR alternativas de solución conjunta a situaciones 

que se puedan ir presentando a lo largo del proceso.
 Permitirá también analizar la importancia del trabajo grupal dentro de la acción social, de los 

beneficios e inconvenientes de su aplicación y expectativas  de aplicaciones futuras. 

10.-EL PROYECTO INCORPORA NUEVOS MÉTODOS DE ORGANIZACIÓN DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA NO

Justificación:
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2.6.- ACTIVIDADES / ACTUACIONES PREVISTAS 

DIMENSIÓN DE LA INTERVENCIÓN 
(11) SI / NO

1.- INDIVIDUAL. SI
2.- GRUPAL. SI
3.- COMUNITARIA. SI

SECTOR DE POBLACIÓN ESPECÍFICO AL QUE VA DIRIGIDO EL PROYECTO 
(12) Marcar (x) 

1.- CONJUNTO DE POBLACIÓN. X
2.- FAMILIA.
3.- MENORES.
4.- JOVENES.
5.- PERSONAS MAYORES.
6.- MUJER.
7.- PERSONAS CON DISCAPACIDAD.
8.- PERSONAS SIN HOGAR. X
9.- PERSONAS INMIGRANTES.
10.- PERSONAS CON CONDUCTAS DISRUPTIVAS O ADICCIONES.
11.- PERSONAS CON TRANSTORNO MENTAL GRAVE .
12.- POBLACIÓN DE ETNIA GITANA.
13.- OTROS, ESPECIFICAR: 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES / ACTUACIONES PREVISTAS. (13)

FORMACIÓN DE UN GRUPO ENTENDIDO COMO AUTOAYUDA EN RELACIÓN A PERSONAS 
CON PROBLEMAS HABITACIONALES Y OPERATIVO; ES DECIR, DICHO GRUPO A LO LARGO 
DE CADA SESIÓN TRABAJARÁ ELEMENTOS FUNDAMENTALES PARA ATENDER LAS 
NECESIDADES DE REVINCULACIÓN Y EN RELACIÓN CON LA DIFICULTAD DE ENCONTRAR 
UNA VIVIENDA. ÉSTO SE DESARROLLARÁ FUNDAMENTALMENTE A TRAVÉS DEL OCIO Y 
TIEMPO LIBRE. Y OPERATIVO PORQUE SE  ELABORAR MATERIAL GRÁFICO PARA  
DESARROLLO DE UNA CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN APROVECHANDO EL DÍA MUNDIAL 
DE LAS PERSONAS SIN HOGAR (31 DE OCTUBRE).
- realización de video y materiales gráficos de sensibilización y para visibilizar y dar voz a las personas sin 
hogar.
- Difusión de los materiales elaborados.
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III. HITOS A ALCANZAR. (14)

PRIMER SEMESTRE
1. CAPTACIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN RESIDENCIAL PARA SU 
INCORPORACIÓN AL PROYECTO.
2.  CREACIÓN, FORMALIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE SESIONES  DE GRUPO.
3.  DISEÑO DE ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE CON EL GRUPO. 

SEGUNDO SEMESTRE
4. REALIZACIÓN DE LAS PRIMERAS ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE CON EL GRUPO.
5. NUEVAS INCORPORACIONES AL GRUPO.
6. ELABORACIÓN GUION DE AUDIOVISUAL.
7. COMIENZO DE LA GRABACIÓN DE DIFERENTE CONTENIDO PARA  LA ELABORACIÓN DEL 
VIDEO.
8. SEGUIMIENTO DEL PRIMER AÑO DE DESARROLLO DEL PROYECTO.

TERCER SEMESTRE
9. CONTINUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE CON EL GRUPO.
10. EDICIÓN DEL VIDEO.
11. EVALUACIÓN DEL PROYECTO.
12. DIFUSIÓN DEL VIDEO ELABORADO.
 

IV. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. (15)

Indicar la propuesta de seguimiento y evaluación de resultados del Proyecto. Aportar indicadores genéricos.
Evaluación continua y participativa: Se trata de evaluar EL DESARROLLO DEL GRUPO TANTO DE 
LA EVOLUCIÓN DE SUS PARTICIPANTES, COMO DEL PROPIO PROCESO.  identificar POSIBLES 
FACTORES QUE INCIDAN TANTO POSITIVA COMO NEGATIVAMENTE EN EL GRUPO Y SUS 
RESULTADOS.

Evaluación de la eficacia y eficiencia: Se evaluarán los logros obtenidos EN RELACIÓN A LA 
CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN y a los cambios personales de los participantes., ASÍ COMO LA 
IDONEIDAD DE LA EXPERIENCIA.

Evaluación cuantitativa y cualitativa: Se tendrá en cuenta el alcance de las acciones realizadas a la 
población tanto en número como en la percepción subjetiva de los participantes. La movilización de la 
población más vulnerable, ASÍ COMO  EL AUMENTO DE LA S OPORTUNIDADES 
HABITACIONALES EN LA LOCALIDAD.

ALGUNOS INDICADORES DE EVALUACIÓN DE GRUPO: 
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¿SE HA POSIBILITADO Y ACOMPAÑADO EN EL PROCESO GRUPAL? 
N.º DE PARTICIPANTES.

N.º DE SESIONES DE GRUPO.

¿LAS ACTIVIDADES HAN SIDO PROPUESTAS POR LOS MIEMBROS DEL GRUPO O MÁS BIEN 
DIRIGIDAS? 

¿SE HA UTILIZADO UNA METODOLOGÍA Y LENGUAJE ADAPTADO AL GRUPO?

¿ SE HAN FACILITADO LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN EL GRUPO?

¿SE HA FACILITADO LA PARTICIPACIÓN POR IGUAL EN EL GRUPO?

¿EL ESPACIO HA SIDO ADECUADO?
¿HA DADO RESPUESTA A LAS EXPECTATIVAS DE SUS PARTICIPANTES?
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V. ACTUACIONES DE DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN. (16)

Indicar las actuaciones relacionadas con la difusión de procesos, resultados y buenas prácticas

- SE REALIZARÁ CAMPAÑA DE DIFUSIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
LOCALES (TV, RADIO Y PRENSA ESCRITA)
- SE UTILIZARÁN LOS MUPIS DEL MUNICIPIO PARA EXPOSICIÓN DE CARTELERÍA.
- COMUNICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA EXPERIENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DE LA LOCALIDAD y DIGITALES CON OBJETO DE LA CONMEMORACIÓN 
DEL DÍA MUNDIAL DE LAS PERSONAS SIN HOGAR (31 DE OCTUBRE/ 2023)

VI.-  RECURSOS

6.1.- RECURSOS HUMANOS. (17)

TIPO DE VINCULACIÓN DEL 
PROFESIONAL AL 

PROYECTODENOMINACIÓN PUESTO DE 
TRABAJO 1. Contratado por la Entidad Local 

para el desarrollo del proyecto.
2. Empresa subcontratada. 

JORNADA
(HORAS SEMANALES)

PERIODO
 (EN MESES)

EDUCADOR/A SOCIAL
1. CONTRATADO POR LA 
ENTIDAD LOCAL 17,5H 12

T. SOCIAL RESPONSABLE  PERSONAL DEL CENTRO 5 18
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6.2.- RECURSOS MATERIALES. (18)

EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO

TODOS LOS RECURSOS DISPONIBLES EN EL CENTRO DE BIENESTAR SOCIAL 

OTRO TIPO DE EQUIPAMIENTO

EQUIPAMIENTO APORTADO POR EMPRESAS DE COMUNICACIÓN. 

INMUEBLES

CENTRO DE BIENESTAR SOCIAL
BIBLIOTECA
MUSEOS
OTRAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES

OTROS RECURSOS

MATERIAL FUNGIBLE
PIZARRA
TRANSPORTE PUBLICO

VII.- FINANCIACIÓN Y GASTO PREVISTO.

7.1.- FINANCIACIÓN. (19)

FUENTE DE FINANCIACIÓN Fondos MRR

TOTAL 32,000 €
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7.2. PRESUPUESTO (GASTO PREVISTO). (20)

CONCEPTO DE GASTO TOTAL

1.- Personal 20.500 €

2.- Gastos corrientes

2.1.- Prestaciones / Actividades 11.500 €

2.2.- Mantenimiento

2.3.- Dietas - locomoción

3.- Inversión

TOTAL 32.000

VIII. ACTIVIDADES/ACTUACIONES SUBCONTRATADAS. (21)

EN EL CASO EN QUE SE TENGA PREVISTA LA SUBCONTRATACIÓN DE ALGUNA DE LAS ACTIVIDADES O 
ACTUACIONES DEL PROYECTO, INDICAR AQUELLAS QUE VAN A SER SUBCONTRATADAS

 

JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA O NECESIDAD DE SUBCONTRATAR

IX.- OTROS ASPECTOS RELEVANTES DEL PROYECTO / OBSERVACIONES. (22)
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DESTACARÍAMOS DE ESTE PROYECTO LA COMPLEMENTARIEDAD CON OTROS PROYECTOS DE VIVIENDA 
QUE SE VAN A DESARROLLAR PRÓXIMAMENTE EN EL MUNICIPIO, LO QUE PUEDE DAR LUGAR A UNA 
INTERVENCIÓN MUCHO MÁS GLOBAL Y EN RED, Y POR TANTO A UNA MEJOR CONSECUCIÓN DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS.

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)

EL/LA RESPONSABLE TÉCNICO DE LOS SERVICIOS SOCIALES 
DE LA ENTIDAD LOCAL

EL/LA RESPONSABLE POLÍTICO DE LA ENTIDAD LOCAL



La Directora Accidental del Centro Municipal de Servicios Sociales

El Alcalde




